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JUZGADO QUTNCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nar¡o laboral No. 1100131050152O18OO211-OO, informando que el
demandado señor DANIEL RiCARDO ESPINOSA CUELLAR dentro del término legal
subsanó Ia contestación (fls. 726-728), además, que la parte actora allegó
trámite de notificación a la demandada, persona jurídica ASESORÍAS
ALIN4ENTICIAS LOS ROBLES S.A. Sírvase proveer.

La Secreta r¡a,

DEYSI IA Y

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., qu¡nce (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERIA al doctor ANGEL ALFONSO BOHORQUEZ MORENO,
identificado con C,C. No. 19.380.651 y T.P. No. 39.603 del C.S. de la J., en
calidad de apoderado judicial del demandado DANIEL RICARDO ESPINOSA
CUELLAR, conforme al poder conferido, obrante a folio 727 del exped¡ente.

Ahora. encuentra el despacho que la apoderada de la parte actora, ¡nformó que
ha notificado al correo electrónico de la demandada, ASESORIAS ALIMENTICIAS
LOS ROBLES S.A., delerlas-a-S.@hAlmA,il.e!m, la admisión de la demanda, de
conformidad con el artículo 291 del CGP y 29, 4t y 74 del CPTSS Poster¡ormente,
notificó de conformidad con el artículo 292 del CGP; copiando dichos correos al
juzgado.

En efecto la parte actora copio dicho trámite a esta sede judicial, y al revisar sus
adjuntos, observa el despacho que no se surtió en debida forma, dado que no

adjunto los anexos de la demanda.

En ese orden, se REQUIERE a la Part
al decreto 806 del 04 de junio de

e actora para que not¡fique de conformidad
2020, remitiendo coD¡a de I demanda,

inad m is ió n (acta de audiencia del 04 de marzo de 2020). subsanación, iunto con

A APONTE C

demandada que repose en el certificado de ex¡stencia y representación legal, toda
vez que el trám¡te de notificación antes mencionado no se surt¡ó en debida

forma.

Se advierte que este trámite de notificación electrónica lo puede hacer
directamente el interesado o a través de empresas de servicio postal autorizado
por el Ministerio de Tecnologías de Ia Información y las comunicac¡ones, qlc

sus anexos, y auto admisorio , a la dirección de correo electrónico de la

e rtifl e en us n

lüzgado QU¡flce (15) Laboral del C¡¡cu¡to de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed Nemqueteba' Teléf'rno

3419708, Email: i latc 1s@lcendol ' ramaj ud icial'gov co

Por reunir los requis¡tos consagrados en el artículo 31 del C.P.T, y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada DANIEL
RICARDO ESPINOSA CUELLAR.



Finalmente, frente a la documental allegada por la parte actora, vis¡bles a folios
771- 725, el despacho hará pronunciamiento en el momento procesal oportuno.

Su rtido lo a nterior,
pertinente.

ingresen las diligencias al despacho para resolver lo

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚ
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